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I. INTRODUCCIÓN

El Grupo Armando Alvarez (GAA) es una compañía privada que representa a
una de las mayores empresas familiares de España con origen cántabro y
presencia internacional.

Desde su principal actividad como transformador de materias plásticas, el
Grupo también diversifica su actividad en otros sectores como: forestal,
madera, transporte, envases metálicos o la generación de energía renovable.
La actividad industrial y de servicios ofrecida por el Grupo está dirigida hacia
un desarrollo basado en la sostenibilidad ambiental y la conciencia ética
empresarial.

El buen gobierno se constituye como un factor esencial que genera valor,
mejora la eficiencia económica y refuerza la confianza de nuestros
“stakeholders”. Estas consecuencias se materializan en el llamado “Círculo
Virtuoso de la Sostenibilidad”, el binomio entre Buen Gobierno-Cumplimiento,
que consigue la eficiente asignación y utilización de recursos, la prevención de
sanciones y la elusión de distracciones ante situaciones de emergencia,
garantizando así la sostenibilidad del proyecto en común del Grupo.

El Código de Buen Gobierno está formado por los principios, las normas y
buenas prácticas que rigen el gobierno y la gestión de las empresas que
conforman el Grupo. Igualmente, reitera el compromiso ya existente de
respetar los principios éticos, principios que constituyen criterios obligatorios
para la interpretación y aplicación de este Código.

Las guías de gobierno corporativo descritas en este Código complementan lo
establecido en los Estatutos Sociales de cada empresa del Grupo Armando
Alvarez. En desarrollo de las disposiciones estatutarias correspondientes y del
marco jurídico aplicable, el Grupo adopta el presente Código de Buen
Gobierno.
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II. NATURALEZA Y
ESTRUCTURA DE LA EMPRESA

El Grupo Mercantil se compone tanto de sociedades localizadas en España
como en el exterior, con una estructura organizativa diferenciada según el
territorio.

Las empresas del Grupo en España se organizan en dos ramas que están
encabezadas por la sociedad matriz Armando Alvarez, S.A., actuando como
sociedad holding.

En primer lugar, la rama de plásticos se divide en empresas que fabrican
plásticos industriales, plásticos agrícolas, plásticos rígidos o geosintéticos.

La segunda rama está formada por distintas empresas con diferentes objetos
sociales, como los relacionados con la actividad forestal, maderas, envases
metálicos, energías renovables y logística.

Respecto a la estructura organizativa en el exterior, SPR Packaging, L.L.C.,
situada en Estados Unidos, es la única sociedad con capacidad productiva,
siendo el resto de las sociedades comercializadoras o distribuidoras-
comercializadoras de productos fabricados por las sociedades españolas.

Los órganos de gobierno del Grupo son la Junta General de Accionistas y el
Consejo de Administración.
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III. JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS

i. La Junta General de Accionistas es el órgano que tiene entre sus
atribuciones la toma de decisiones en relación con las modificaciones de
estatutos, nombramiento y destitución de administradores, control de la
gestión social, la aprobación de las cuentas y la aplicación de sus
resultados, el aumento o reducción del capital social, así como todas las
actividades de transformación, fusión, escisión, disolución o prórroga de la
duración de la sociedad.

ii. En la Junta General de Accionistas de la sociedad Armando Alvarez, S.A.
están representadas las distintas ramas de la familia Alvarez Ribalaygua.

iii. En los Estatutos Sociales se determina la condición de accionistas, el capital
social, el número de acciones y su valor nominal. Estas acciones están
totalmente suscritas y desembolsadas.

iv. La Junta General de Accionistas funciona siempre bajo principios de
transparencia, confianza, rendición de cuentas e información adecuada.
Para ello, existe un canal de comunicación con los accionistas que
requieran determinada información.

v. Asimismo, los accionistas podrán solicitar por escrito, siete días antes a la
reunión de la Junta, informaciones o aclaraciones que estimen precisas
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, o formular por
escrito las preguntas que consideren pertinentes. Durante la celebración
de la Junta General, los accionistas de la Sociedad podrán solicitar
verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren
convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día. Si el
derecho del accionista no se pudiera satisfacer en ese momento, los
administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada por
escrito, dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la Junta.
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vi. Las Juntas Generales, ordinarias y extraordinarias, son convocadas con un
mes de antelación, por lo menos, mediante los canales y la antelación
legalmente establecidos. Los accionistas que representen, al menos, el
cinco por ciento del capital social, podrán solicitar que se publique un
complemento a la convocatoria de una Junta General de Accionistas
incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de este
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de
recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la
publicación de la convocatoria.

vii. La sociedad facilita el ejercicio de los derechos de asistencia y participación
en la junta general de accionistas en igualdad de condiciones mediante la
correcta comunicación de la convocatoria.

viii. En la Junta General, deberán votarse separadamente aquellos asuntos que
sean sustancialmente independientes. En todo caso, aunque figuren en el
mismo punto del orden del día, deberán votarse de forma separada:

a) el nombramiento, la ratificación, la reelección o la separación de cada
administrador.

b) en la modificación de estatutos sociales, la de cada artículo o grupo
de artículos que tengan autonomía propia.

c) aquellos asuntos en los que así se disponga en los estatutos de la
sociedad.

ix. Según el artículo 26 de sus estatutos, podrán asistir a las Juntas Generales
de accionistas, tanto ordinarias como extraordinarias, los titulares de 50 o
más acciones que con 5 días de antelación, cuanto menos, a aquel en que
haya de celebrarse la Junta, las tengan inscritas en el libro-registro de
accionistas. A petición de la Junta, podrán asistir a la misma con voz y sin
voto, los empleados, así como los productores de esta, los directores y de
más técnicos de la empresa y cuantas personas sean de interés para la
buena marcha de los asuntos sociales.

x. Los órganos de gobierno de Armando Alvarez, S.A. apoyan la participación
en la Junta de socios minoritarios, y para ello contempla la posibilidad de
que aquellos accionistas que posean menos de cincuenta acciones puedan
agruparse confiriendo la representación para alcanzar dicho número a uno
de ellos o a otro accionista que tenga derecho de asistencia a la Junta.

xi. Los accionistas que no asistan personalmente a la Junta podrán conferir su
representación a otro accionista, siempre que llegue a cincuenta la suma de
las acciones propias y representadas con las que éste concurra a la reunión.
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IV. CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN

COMPOSICIÓN Y ESTRUCTURA DEL CONSEJO

i. El Consejo de Administración de Armando Alvarez, S.A., con sujeción al
régimen de actuación que corresponda a su estructura, ostenta el poder de
representación de la sociedad y puede ejecutar todo cuanto esté
comprendido dentro del objeto social, realizando toda clase de actos y
contratos, de administración, disposición o riguroso dominio, principales o
accesorios, y sobre todo tipo de bienes y derechos. Asimismo, podrá
ejercitar cuantas facultades no estén reservadas por Ley o Estatutos a la
Junta General.

ii. El Consejo está integrado por consejeros, elegidos en Junta General. La
duración del cargo de consejero será de cinco años, pudiendo ser
reelegidos una o más veces por períodos de igual duración.

iii. La composición y estructura del Consejo de Administración está recogida
en el anexo I de este Código.

iv. La administración de la sociedad se encomienda al Consejo de
Administración. La Junta General no podrá impartir instrucciones al
Consejo ni someter a su autorización la adopción de decisiones o acuerdos
en relación con la gestión de la sociedad.

v. Respecto al resto de sociedades españolas, todas ellas cuentan con dos
Administradores Solidarios, personas jurídicas representadas en todos los
casos por una persona física que asume este Código de Buen Gobierno en
todo lo que le corresponda.

vi. La política de selección de consejeros promoverá la diversidad de
conocimientos y experiencias, atendiendo siempre al mantenimiento de su
carácter familiar. Ninguna empresa del Grupo Armando Alvarez discrimina
a los candidatos a participar en el Consejo por cuestiones de género, edad,
o cualquier otro criterio.
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vii. Las causas de separación y dimisión de los consejeros no condicionan su
libertad de criterio, protegen la reputación y crédito de la sociedad, tienen en
cuenta el cambio de circunstancias sobrevenidas y garantizan la estabilidad
en el cargo de los consejeros independientes que mantengan dicha
condición y no incumplan sus deberes.

viii. En el caso de que un consejero se encontrase en una circunstancia que
pudiese afectar el crédito o reputación de la sociedad, se tomarían las
medidas necesarias para esclarecer los hechos y, en su caso, apartarlo de sus
funciones.

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

i. El Consejo de Administración asume, colectiva y unitariamente, la
responsabilidad directa sobre la administración social y la supervisión de la
dirección de la sociedad, con el propósito común de promover el interés
social. Además, mantiene un comportamiento honesto e íntegro en todas sus
actuaciones, como se desprende de la declaración compromiso en el
segundo anexo de este Código.

ii. El Consejo de Administración debe velar por el cumplimiento de los deberes
sociales y éticos, y debe actuar de buena fe en sus relaciones con sus
empleados y terceros. Asimismo, el Consejo debe velar por que las personas
que ostentan poder de decisión estén sometidas a contrapesos y controles.
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iii. Funciones indelegables del Consejo:

i. La supervisión del efectivo funcionamiento de las comisiones que
hubiera constituido y de la actuación de los órganos delegados y de los
directivos que hubiera designado.

ii. La determinación de las políticas y estrategias generales de la sociedad.
iii. La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de

lealtad conforme a lo dispuesto en el artículo 230.
iv. Su propia organización y funcionamiento.
v. La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la junta

general.
vi. La formulación de cualquier clase de informe exigido por la ley al

órgano de administración siempre y cuando la operación a que se
refiere el informe no pueda ser delegada.

vii. El nombramiento y destitución de los consejeros delegados de la
sociedad, así como el establecimiento de las condiciones de su
contrato.

viii. El nombramiento y destitución de los directivos que tuvieran
dependencia directa del consejo o de alguno de sus miembros, así
como el establecimiento de las condiciones básicas de sus contratos,
incluyendo su retribución.

ix. Las decisiones relativas a la remuneración de los consejeros, dentro del
marco estatutario y, en su caso, de la política de remuneraciones
aprobada por la junta general.

x. La convocatoria de la junta general de accionistas y la elaboración del
orden del día y la propuesta de acuerdos.

xi. La política relativa a las acciones o participaciones propias.
xii. Las facultades que la junta general hubiera delegado en el consejo de

administración, salvo que hubiera sido expresamente autorizado por
ella para subdelegarlas.

iv. Los consejeros dedican el tiempo suficiente para el eficaz desarrollo de sus
funciones y para conocer el negocio de la sociedad y las reglas de gobierno
que la rigen, coordinando los programas de orientación y actualización que
organice la sociedad.

v. El consejo de administración se reúne con la frecuencia necesaria para el
correcto desarrollo de sus funciones de gestión y supervisión del equipo
directivo y de los órganos delegados, al menos cuatro veces al año, con la
presencia de todos o una amplia mayoría de sus miembros. Para flexibilizar y
aumentar la asistencia, los consejeros podrán ser representados por otros
consejeros, confiriéndoles su derecho a voto.

vi. Las reuniones del Consejo son convocadas por el Presidente, por iniciativa
propia o bien a petición de dos o más miembros.
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vii. Los consejeros contarán con información suficiente y adecuada para el
ejercicio de sus funciones y tendrán derecho a obtener de la sociedad el
asesoramiento preciso.

viii. El Presidente del Consejo de Administración es clave en el desarrollo del
buen gobierno corporativo y familiar de la entidad. Tiene la
responsabilidad de promover el buen funcionamiento del Consejo,
velando porque sus miembros reciban la información necesaria, participen
de manera activa y se comprometan en sus tareas. Además, el Presidente
tendrá voto de calidad en las votaciones en caso de empate.

ix. El Secretario del Consejo es la persona encargada de velar por la legalidad
formal y material de las actuaciones del Consejo, de comprobar su
regularidad estatutaria y de vigilar la observancia de los principios de
gobierno corporativo de la sociedad y las normas del Reglamento del
Consejo y de la Junta General. Además, deberá conservar la
documentación del Consejo de Administración, dejar constancia en los
libros de actas del desarrollo de las sesiones y dar fe de su contenido y de
las resoluciones adoptadas. El Secretario deberá asistir al Presidente para
que los consejeros reciban la información relevante para el ejercicio de su
función con la antelación suficiente y en el formato adecuado.

x. Los administradores deberán desempeñar el cargo y cumplir los deberes
impuestos por las leyes y los estatutos con la diligencia de un ordenado
empresario, teniendo en cuenta la naturaleza del cargo y las funciones
atribuidas a cada uno de ellos.

xi. Los administradores deberán tener la dedicación adecuada y adoptarán
las medidas precisas para la buena dirección y el control de la sociedad. En
el desempeño de sus funciones, el administrador tiene el deber de exigir y
el derecho de recabar de la sociedad la información adecuada y necesaria
que le sirva para el cumplimiento de sus obligaciones.
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xii. Los administradores deberán desempeñar el cargo con la lealtad de un fiel
representante, obrando de buena fe y en el mejor interés de la sociedad. La
infracción del deber de lealtad determinará no solo la obligación de
indemnizar el daño causado al patrimonio social, sino también la de
devolver a la sociedad el enriquecimiento injusto obtenido por el
administrador.

xiii. La remuneración de los administradores establecida en los estatutos
sociales guarda una proporción razonable con la importancia de la
sociedad, la situación económica que atraviesa en cada momento y los
estándares de mercado de empresas comparables.

xiv. El propio Consejo de Administración fijará el importe concreto a percibir por
cada uno de los administradores en relación con cada ejercicio, graduando
la cantidad a percibir por cada uno de ellos en función de su pertenencia o
no a órganos delegados del Consejo, los cargos que ocupen en el mismo o,
en general, su dedicación al servicio de la Sociedad, pudiendo percibirse en
una o varias veces.
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Además de la retribución anterior por su dedicación al servicio propio de su
cargo, los consejeros que tengan atribuidas funciones ejecutivas tendrán
también derecho a percibir una retribución por la prestación de dichas
funciones, con los requisitos previstos en la Ley de Sociedades de Capital.

Todo ello sin perjuicio de la remuneración que convengan por la prestación
de trabajos a la sociedad, ajenos al ejercicio de las facultades de gestión y
representación inherentes a su cargo de administradores.

El sistema de remuneración está orientado a promover la rentabilidad y
sostenibilidad a largo plazo, incorporando las cautelas necesarias para evitar
la asunción excesiva de riesgos y la recompensa de resultados
desfavorables.
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V. CONFLICTOS
DE INTERÉS

Todos los integrantes del Grupo Armando Alvarez deben evitar cualquier
situación que se pueda interpretar como “conflicto de interés” como principio
básico de actuación.
Existe un conflicto de intereses en el momento en que los intereses privados de
los accionistas, administradores, directivos o empleados no están alineados con
los de la sociedad, interfieren con sus obligaciones o los llevan a actuar por
motivaciones distintas al cumplimiento de las responsabilidades que tienen
asignadas con la empresa.

El deber de evitar situaciones de conflicto de interés obliga al administrador a
abstenerse de:

a) Realizar transacciones con la sociedad, excepto que se trate de
operaciones ordinarias, hechas en condiciones estándar para los
clientes y de escasa relevancia, entendiendo por tales aquéllas cuya
información no sea necesaria para expresar la imagen fiel del
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la
entidad.

b) Utilizar el nombre de la sociedad o invocar su condición de
administrador para influir indebidamente en la realización de
operaciones privadas.

c) Hacer uso de los activos sociales, incluida la información confidencial
de la compañía, con fines privados.

d) Aprovecharse de las oportunidades de negocio de la sociedad.
e) Obtener ventajas o remuneraciones de terceros distintos de la

sociedad y su grupo asociadas al desempeño de su cargo, salvo que
se trate de atenciones de mera cortesía.

f) Desarrollar actividades por cuenta propia o cuenta ajena que
entrañen una competencia efectiva, sea actual o potencial, con la
sociedad o que, de cualquier otro modo, le sitúen en un conflicto
permanente con los intereses de la sociedad.
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Las previsiones anteriores serán de aplicación también en el caso de que el
beneficiario de los actos o de las actividades prohibidas sea una persona
vinculada al administrador.

En todo caso, los administradores deben comunicar a los demás
administradores y, en su caso, al consejo de administración cualquier situación
de conflicto, directo o indirecto, que ellos o personas vinculadas a ellos
pudieran tener con el interés de la sociedad.
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VI. CÓDIGO DE  
CONDUCTA EMPRESARIAL

El Código de Conducta del Grupo Armando Alvarez identifica el estándar de
comportamiento deseable en toda su actividad empresarial. Este está formado
por un conjunto de principios y valores que rigen el proceder dentro de la
organización. Se trata de una norma interna definida por el Consejo de
Administración como un compromiso de máximo nivel.

Los destinatarios son, por un lado, todos los que prestan servicios en la
sociedad en calidad de administradores, directivos y trabajadores, quienes
deberán ajustar su conducta a los estándares establecidos en el mismo.

Por otro lado, son igualmente destinatarios los representantes, mandatarios,
agentes, mediadores y otras personas físicas o jurídicas que colaboren
habitualmente con la empresa, actúen en interés o en nombre y
representación de la sociedad.

Los principios y valores con los que Armando Alvarez, S.A. está comprometido
al más alto nivel y que inspiran el Código de Conducta son los siguientes:

i. Cumplimiento de la legalidad
ii. Integridad y objetividad en la actuación empresarial
iii. Respeto por las personas
iv. Protección de la salud y de la integridad física
v. Actuación correcta en los mercados internacionales
vi. Uso y protección de la información
vii. Gestión eficiente
viii. Calidad
ix. Protección del medio ambiente
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VII. CONTROL INTERNO 
Y GESTIÓN DE RIESGOS 

El sistema de gestión de riesgos del Grupo Armando Alvarez engloba a todas
las empresas pertenecientes al mismo. Este sistema forma parte del proceso
de planificación estratégica, en la definición de objetivos y en la operativa
cotidiana.

Los Comités de Dirección junto con la Dirección General del Grupo tienen la
función de seguimiento de los riesgos estratégicos más relevantes. Por su
parte, el departamento de Coordinación Administrativa funciona como
integradora de las áreas y empresas del Grupo, controlando riesgos operativos
de aplicación general.

El departamento de Auditoría Interna cumple una importante función de
vigilancia, respecto al cumplimiento interno de la normativa aplicable y en lo
referente a los controles financieros por área. Por otro lado, el departamento de
Cumplimiento Normativo realiza formaciones sobre actualizaciones
normativas y otros riesgos relevantes según necesidades generales y
coyunturales.

Por último, en cada sociedad del Grupo existen diversos comités en los que se
trabaja el tratamiento de riesgos específicos como aquellos derivados del
ámbito de la seguridad y salud o de la gestión de la calidad.

Asimismo, los sistemas de gestión certificados que tienen las entidades del
Grupo, aportan un sistema propio de identificación, prevención y mitigación de
riesgos por áreas y procesos, cuyo seguimiento realizan los responsables de
departamento.

Las empresas pertenecientes al Grupo minimizan los riesgos inherentes a su
actividad y llegan a un nivel de riesgo residual aceptable, aplicando una serie
de controles y normas. Del mismo modo, adoptan diferentes medidas para
mitigar los riegos en caso de que llegaran a materializarse.

15
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Algunas de las medidas para hacer frente a los riesgos financieros y no
financieros a los que se enfrenta el Grupo en el desempeño de su actividad
son las siguientes:

• El Grupo es socio signatario del Pacto Mundial de Naciones Unidas. Por ello,
está comprometido con el cumplimiento de los 10 Principios del Pacto
Mundial, así como con los Objetivos de Desarrollo Sostenible en cuya
consecución participa con sus actuaciones y colaboraciones.

• Las pautas de comportamiento ético, transparente y responsable están
definidas en la siguiente normativa interna: Código de Conducta, Código de
Buenas Prácticas Tributarias y Código Ético de Proveedores.

• Las empresas del Grupo están comprometidas con la mejora continua y la
sostenibilidad económica, social y medioambiental. Algunas de ellas han
superado satisfactoriamente las auditorías SMETA (Sedex Members Ethical
Trade Audit) o Ecovadis.

• Uno de los objetivos estratégicos es el avance hacia los más exigentes
estándares de sostenibilidad. GoCircularPlastics es el plan de sostenibilidad
del Grupo Armando Alvarez, para avanzar con el firme compromiso de
adoptar procesos de fabricación que ofrezcan soluciones sostenibles,
basados en un modelo de economía circular.

• Existe un sistema de prevención de riesgos penales, adaptado a la normativa
vigente y verificado por expertos externos. El Manual descriptivo del sistema
de prevención de riesgos penales es aprobado por el Consejo y las
modificaciones o mejoras que se realicen anualmente en el mismo son
comunicadas al mismo. El Consejo vela por la revisión periódica de la eficacia
del sistema.
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• Armando Alvarez, S.A. cuenta con un Modelo de Control Interno basado en
la guía internacionalmente reconocida COSO 2013. Se informa de las
principales incidencias en el modelo de control interno.

• El Grupo cuenta con Comités de Seguridad y Salud Laboral. Las
responsabilidades sobre la supervisión del cumplimiento de las normas de
prevención de riesgos están claramente definidas en el organigrama de las
empresas del grupo.

• El aseguramiento de la calidad basado en normas ISO ratifica el adecuado
comportamiento de los productos para cubrir las necesidades del cliente. La
calidad en el Grupo es responsabilidad de la totalidad del personal de las
compañías, y en especial de sus direcciones.

• El Grupo cuenta con un procedimiento de control de las tecnologías de la
información y un programa de formación en ciberseguridad para hacer
frente a los riesgos tecnológicos. Del mismo modo, consciente de la
inversión continua para evitar la obsolescencia y mantener el nivel de
respuesta, cuenta con un equipo dedicado a actualizar el sistema y evitar o
anticipar la materialización de estos riesgos tecnológicos.

• El Consejo realiza periódicamente una revisión de los riesgos globales de la
empresa, incluyendo riesgos financieros, tecnológicos, de mercado, de
gestión, entre otros. En base al análisis de riesgos se diseña el Plan
Estratégico.

• Además de las acciones anteriores, el Consejo podrá designar órganos
delegados, directamente dependientes del mismo para trabajos o
proyectos concretos que lo requieran a su criterio.
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VIII. RESPONSABILIDAD 
SOCIAL EMPRESARIAL

i. La sociedad cultiva una política adecuada de responsabilidad social
corporativa, como facultad indelegable del Consejo de Administración,
ofreciendo de forma transparente información suficiente sobre su
desarrollo, aplicación y resultados.

ii. Armando Alvarez, S.A., por su carácter familiar y su visión a largo plazo,
mantiene una filosofía de sostenibilidad claramente definida en su política
de reinversiones y en las relaciones con los grupos de interés. Esto sienta
las bases para un crecimiento responsable.

iii. El Grupo estructura su actuación respecto a la responsabilidad social
empresarial entorno a sus principales grupos de interés. De este modo,
pretende dar respuesta a sus expectativas y mantener el diálogo con cada
parte interesada.

EMPLEADOS. El Grupo Armando Alvarez tiene una baja rotación de
empleados que refleja el compromiso y fidelidad mutua existente entre
la dirección y los empleados. Todas las empresas de Armando Alvarez
tienen como principio el diálogo y la negociación con la representación
de los trabajadores. Asimismo, Armando Alvarez, S.A. apoya el desarrollo
profesional de sus empleados mediante sistemas de identificación de
necesidades de formación y el seguimiento de esta de forma periódica.
Más allá, las empresas del Grupo tienen procesos de comunicación en
todos sus estamentos y con flujo de información bidireccional, lo que
facilita la creación de una orientación común y la mejor gestión de
expectativas. Las cuestiones sociales y relativas al personal se han
convertido en una prioridad, en concreto la seguridad y salud en el
trabajo que se ha convertido en un aspecto especialmente relevante.
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CLIENTES. Nuestros clientes están en el centro de la filosofía del Grupo,
cuya estructura responde al objetivo de garantizar un suministro
responsable, completo y seguro, desde la complementariedad de las
empresas que lo integran. La relación del Grupo con sus clientes se basa
en el desarrollo de vínculos estrechos y el largo plazo. Esto nos permite
desarrollar soluciones globales, sostenibles y personalizadas, ayudando a
fortalecer de esta manera su estrategia empresarial y llegando a formar
parte de esta. Además, el Grupo promueve un uso racional de los recursos
fomentando una correcta gestión circular.

ACCIONISTAS. La propuesta de distribución de los beneficios será de
acuerdo con las condiciones de la compañía y se establece una oposición
clara ante cualquier propuesta contraria al interés social. Por otro lado, se
otorgará a los accionistas un trato equitativo, se respetarán sus derechos
legítimos y se les informará sobre el estado de la sociedad.

PROVEEDORES. El Grupo desarrolla junto con sus proveedores nuevos
protocolos de suministro más sostenible. Armando Alvarez, S.A. se
responsabiliza de la actuación responsable de las entidades que
componen su cadena de suministro, mediante su Iniciativa de Comercio
Ético. Las entidades que son contratadas para la prestación de servicios o
suministro de bienes deben aceptar y firmar la Iniciativa de Comercio
Ético.

COMUNIDAD LOCAL. Las entidades del Grupo promueven la aplicación de
los principios y valores de la matriz en las diversas localidades donde están
presentes. Frente a la comunidad, actúa en los asuntos gremiales,
sectoriales o nacionales. Asimismo, el Grupo vela por mejorar la calidad de
vida y utiliza tecnología que representa un menor riesgo para el medio
ambiente. Además, dado que el número de empleados de zonas vecinas es
significativo, se favorece la promoción de un mayor desarrollo social a
través de acciones de colaboración con organismos y asociaciones locales.
El Grupo reconoce el medio ambiente como una prioridad dentro de su
actividad, asumiendo plenamente las responsabilidades de forma
ordenada y sostenible.

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. La conducta del Grupo siempre es la de
acatar las normas y colaborar con las instituciones y autoridades en sus
iniciativas. Armando Alvarez mantiene un diálogo continuo con la
Administración y coopera en las actuaciones de supervisión que realizan a
la empresa.
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ANEXO I 

El Consejo de Administración de Armando Alvarez, S.A., sociedad dominante del 
Grupo, está formado con la siguiente estructura:

Dª. María Álvarez 
Ribalaygua
Vicepresidenta Primera 
Consejera Delegada

D. Gonzalo Gómez 
Arozamena
Vicepresidente Segundo 
Consejero Delegado

D. Armando Álvarez
Ribalaygua

Vocal

D. Jorge Prieto
Álvarez
Vocal

D. Elena Álvarez
Ribalaygua

Vocal

D. Alfonso Salcines
Correa

Secretario

D. José Ramón Álvarez Ribalaygua
Presidente – Consejero Delegado
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Dª. Ana Álvarez 
Aldomá
Vicepresidente 
Tercera
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ANEXO II 

DECLARACION DE COMPROMISO DE LOS ADMINISTRADORES

El Grupo Armando Alvarez, se compromete a cumplir estrictamente la legalidad
vigente en los lugares donde desarrolle su actividad, a respetar íntegramente las
obligaciones y compromisos asumidos en sus relaciones contractuales con
terceros y a conocer y cumplir con las leyes y reglamentaciones que afecten a sus
respectivas áreas de actividad.

Ningún empleado del GAA colaborará conscientemente con terceros en la
violación de ley alguna, ni participará en actuaciones que comprometan el
respeto al principio de legalidad.

El GAA se compromete a mantener un comportamiento honesto e íntegro en
todas sus actuaciones, evitando toda forma de corrupción y respetando en todo
momento las circunstancias y necesidades particulares de todos los sujetos
implicados en las actividades empresariales y profesionales del Grupo.

Los miembros del órgano de administración del GAA manifiestan su compromiso
de “tolerancia cero” con el delito y, en este contexto, se reafirman en su firme
oposición a la comisión de cualquier tipo de acto ilícito o penal y su total
compromiso a poner todos los medios a su alcance para la detección, prevención
y sanción de los actos y conductas fraudulentos que pudieran cometerse por
parte de sus representantes legales, de quienes estén autorizados para tomas
decisiones en nombre del GAA u ostenten facultades de organización y control, de
sus empleados, directivos o de cualquier persona sometida a su autoridad, así
como de mantener en todo momento una cultura empresarial de honestidad y
ética.
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Avda. Pablo Garnica, 20 
39300 Torrelavega -
Cantabria

+34 942 84 61 00 www.armandoalvarez.com

http://www.armandoalvarez.com/
https://www.facebook.com/Armando-Alvarez-Group-1558419954412405/
https://es.linkedin.com/company/armando-alvarez-group
https://www.instagram.com/grupoarmandoalvarez/
https://www.youtube.com/channel/UCm8A0F3J9ZWoRhIDqLUp-YA
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